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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASC0

COMITÉ  DE TRANSPARENCIA

SESIÓN  EXTRAORDINARIA

C]iúfíR,n!m:3

Folio PNT: Z71473800026523

En  la  Ciudad  de Villahermosa,  Capital  del  Estado  de Tabasco,  siendo  las dieciocho  horas del  día  quince  de
mayo del  año dos  mil  veintitrés,  reunidos en  la  Sala  de Juntas  de  la  Dirección  de  Asuntos Jurídicos  del  H.

Ayuntamiento  Constitucional  de  Centro,  Tabasco,  sita  en  Prolongación  de  Paseo  Tabasco  número  1401,
Colonia Tabasco 2000;  los CC.  M.  D. Gonzalo Hernán  Ballinas Celorio,  Director de Asuntos Jurídicos, M. A.

Gustavo Arellano Lastra, Director de Administración y M. Aud. Elia Magdalena De La Ci.uz León, Contralora
Municipal,  en  su  calídad  de  Presidente,  Secretario y Vocal,  respectivamente,  del  Comité  de Transparencia

del  H. Ayuntamiento de Centro,  para  efectos de analizar la  Notoria  lncompetencia, derivada del  número de
folio  27i473800026523,  presentada  a  través de  la  Plataforma  Nacional  de Transp~arencia,  radicada  bajo  el
número de control Ínterno COTAIP/0265/2023,  bajo el  siguiente:

'%th

ORDEN  DEL DÍA

1.     Lista de asistencia y declaración de quórum.

2.     lnstalación  de  la  sesión.

3.     Lectura y aprobación en su caso, del orden  del día.

4.     Lectura  de  la  Solicitud  de  Acceso  a  la   lnformación  con  número  de  folio  271473800026523,
realizada a través del Sistema de Solicitudes de Acceso a la lnformación de la Plataforma Nacional

de Transparencia, la cual fue radicada  bajo el número de control  interno COTAIP/0265/2023.
5.     Discusión  y  aprobación  de  la  Notoria  lncompetencia  del  H.  Ayuntamiento  de  Centro,  Tabasco,

para conocer de  la solicitud  descrita con antelación.

;.   :,sauunstuorsagdeenfar::es:ón                                                                                                       #

DESAHOGO DEL ORDEN  DEI Dl'A

1.-Lista de asistencia y declaración de quórum. -Para desahogar el  primer punto del  orden del día,
se  procedió  a  pasar  lista  de  asistencia,  encontrándose  presentes  k%  CC.  M.  D.  Gonzalo  Hemán  Ballinas
Celorio, Director de Asuntos Jurídicos, M.A. Gustavo Arellano Lastra, Director de Administración y M. Aud.
Elia  Magdalena  De  La  Cruz  León,  Contraloía  Municipal,  en  su  calidad  de  Presidente,  Secretario  y  Vocal,
respectivamente, del Comité de Transparencia del  H. Ayuntamiento de Centro .----------------------

2.-lnstalación de la sesión. -Siendo las doce horas del día quince de mayo del año dos mil veintitrés,
se declara  instalada  la Sesión Extraordinaria de este Comité de Transparencia .----------------------
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3.-Lectura y aprobación en su caso, del  orden  del  día. -A continuación,  el Secretario,  procede  a  la
lectura del Orden del día,  la  cual somete a aprobación de  los integrantes y se aprueba  por unanimidad .----

4.-  Lectura  de   la  Solicitud  de  Acceso  a   la   lnformacíón  con   número  de  folio  271473800026523,

realizada   a  través  del  Sistema  de  Solicftudes  de  Acceso  a   la   lnformación  de  la   Plataforma   Nacional  de

TransparerKia,  la cual fue  radicada  bajo el  número de control interno COTAIP/0265/2023.-De la  lectura del

requerimiento   planteado   por  el   particular  se  desprende  que  ésta,  corresponde   a   información  que   no
compete  a  este Sujeto Obligado .---------------------------------------------------------

5.-  Discusión y aprobación de  la  Notoria  lncompetencia  del  H.  Ayuntamiento de  Centro, Tabasco,

para  conocer  de  La  solicitud  descrita  con  antelación.-  En  desahogo  de  este  punto  del  orden  del  día,  se
procedíó  al  análisis y valoración  de  la  solicitud  remftida  por  la Titular de  la  Coordinación  de Transparencia y
Acceso  a  la  lnformación  Pública,  en  términos  de  lo  prevísto  en  los  artículos  43  y  44  fracción  11,  de  La  Ley

General   de  Transparencia   y  Acceso   a   la   lnformac.ón   Pública,   47   y  48   fracción   11   y   142   de   la   Ley   de

Transparencia   y   Acceso   a   la   lnformación   Pública   del   Estado   de   Tabasco,   y   se   determim   la   Notoria
lncompetencia,  por  parte  de  este  Sujeto  Obligado  para  conocer  respecto  de  la  solicitud  de  acceso  a  La

información  señalada  con antelación .--------------------------- 1 -------- I -----------------

CONSIDERANPO

1.-De  conformidad  con  los artículos 43,  44 fracción  1  y  11  de  la  Ley  General  de Transparencia  y Acceso  a

k]  lnformación Pública, 47, 48, fracciones 1 y 11 y 142 de  la  Ley de Transparencia y Acceso a  La  lnformación

Pública del  Estado de Tabasco, este Comité de Transparencia, es competente para conocer y resolver en
cuanto a  La Notoria lncomDetencia por parte de este Sujeto Obligado, respecto de la solicitud de acceso
a  k}  información  pública con  número de folio 271473800026523,  identificada  con el  número de control
intemo COTAIP/0265/2023 .--- L -----------............................. _ . _ .... _ _ . _ _ _

11.-  Este  Órgano  Colegiado,  después  del   análisis  y  valoración  de   las  documentales  remitidas  por  la

Coordinadora   de   Transparencia   y   Acceso   a    la    lnformación   Pública,   se   eritra   al   estudio   de   los

fundamentos legales que  nos lleven a determinar sÍ se confirma  la Nstoria incomDetencia, respecto de
la  solicitud  con  número  de  folio  271473800026523,  de  conformidad"h  los  artículos  6,  apartado  A,
fracción  11  y  16 segundo  párrafo  de  la  Constitución  Política  de  los £stados  Unidos  Mexicanos;  49  bis y  6

de   la   Constituck5n   Política   del   Estado   Libre  y  Soberano ,de  Tabasco;  43,   44  de   la   Ley  General   de

Transparencia  y  Acce.so  a  la   lnformación   Pública;  6,  17,  47,  48  fracciones  1  y  11,  y  142  de  la   Ley  de

Transparencia y Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  Estado  de Tabasco .------------------------

iii.-De  conformidaá  con  Los  artícuios 6,  apartado A,  i6  segundo  párrafo  de  ia  Constitución  Poiítica  de
los  Estados  Unidos  Mexicanos,.  49  bis  y  6  de  la  Constitución  Política  del  Estado  Ubre  y  Soberano  de

Tabasco;  43,  44  fracción  1  y  11,  de  la  Ley General  de  Transparer`cia  y Acceso  a  Ía  lnformación  Pública,  6

párrafo tercero,17 párrafo segundo, 47, 48 fracciones 1 y 11, y 142 de  la  Ley de Transparencia y Acceso a
la    lnformación    Pública    del    Estado   de   Tabasco;    este    Comité,    procede    a   confirmar   la    Notoria
lncomDetencia  de este  H.  Ayuntamiento  de  Cehtro  para  conocer  de  la  solicitud  de  información,  con
número de folio 271473800026523,  rebtiva a:   "So//cjto 5ober ci/onto de eíiewÁi e/éctrica co/]si//ric e/
H. Ayuntamiento de centro'' (sic) .--------- ~ --------------- ~ ---------------------------
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lv.-    Para    su    atención    se    tumó    a    la    Dirección    de    Administración,    quien    mediante    oficb
DA|UN|208a|ZOZ3, mariifestó.. ``En contestación a su oficio número COTAIP/0636/2023, de fecha 11
de mayo de 2023,  mediante el cual solicita atención  a  la solicitud  con folio  PNT 271473800026523,
misma  que  copiada  a  la  lstra  se  lee:  ``...Solicito  saber  cuanto  de  energía  eléctrica  consume  el  H.
Ayuntamiento de centro" (sic); en este semido se le hace de su conocimiento que no es posible remitir
la información requerida por el solicitante en razón que acorde a las facultades prevista en el artículo
194 del Reglamento de la administración Municipal de Centro, Tabasco, Ios datos solicitados no son

generados ni  procesados por esta  Dirección de Administración."  (Sic).   Der.ivado  de lo anter.ior, este
Comité advierte que, si  bien es cierto que este  H. Ayuntamiento de Centro, consume energía eléctrica,
no  menos  cierto  es que  no  puede  determínar  las cantidades  que  ello  genera,  al  no  ser expertos en  la
materia,  ya  que  sok)  las  instftuciones  que  proporcionan  el  servicio  le  corresponde  conocer y  deducir
dichas  cantidades  por tener  las  herramientas  para  medir  el  consumo  exacto  que  cada  ente  público  o

privado  genera,  por  lo  que,  es  evidente  que  al  no  procesar,  ni  administrar  ki  solicitud  de  información
requerida, este Ayuntamiento  no es competente  para conocer sobre sobre cuánto de energía  eléctrica
consume;   por   ende   este   Sujeto   obligado,   resulta   Notoriamente   lncompetente   para   conocer  del
requerimíento  planteado  por el  particular en  su solicitud  de  acceso a  la  información .--------------

V.-De conformidad  con  bs artículos 6,  apartado A,  i6 segundoTárrafo  li5 cde  k} Constitución  Polfticá
de  bs  Estados  Unidos  Mexicanos;  49  bis y 6  de  la  Constkucióh  Política  del  Estado  Libre y Soberano  de
Tabasco;  29 de  ia  Ley orgánica  de  ios  Municipios deí Estádo de Tabasco;  43, 44 fracción  i y ii,  de  ia  Ley

General de Transparencia y Acceso  a  la  lnformacíón  Pública, 6  párrafo tercero,17  párrafo segundo, 47,
48  fracciones  1  y  11,  y  142  de  la  Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  Estado  de

Tabasco;   y   Reglamento   de   la   Administración   Pública   del   Municipio   de   Centro,   Tabasco,   procede

confirmar la Notoria lncomDetencia de este  H. Ayuntamiento de Centro para conocer de la sol.icftud de
información con  número de folio 271473800026523, descrita en el considerando  111 de ésta Acta .-----

VI.-   Por   lo   antes   expuesto   y   fundado,   después   del   análisis   de   la   documental   remitida   por   la

:j:r,d=ed%:::oT:on;rar=ncmú±fa:;=,áw#:Tuan=:L#::as::,en,tm=ee:===Tap-me
PRIMERO. -Se CONFIRMA aue al H. Avuntamiento de Centro. nó le corre'sDonde conocer de la solicitud

correspondiente  el; cual  deberá  estar suscrito  p.or  los que  integramos este Comité  de Transparencia,

en  el que se  informe  a  la  parte solicitante qué esíe  órEano Colegiado  resorvió  CONFiRMAR aue  el  H.
Avuntamiento   de  Centro.   es   NOTORIAMENTE  INCOMPETENTE   para   conocer  de   la   solicitud   con
número folio  271473800026523 .------ '---J ------------ + ------------------------------

SEGUNDO.  -Se  instruye  a  la  Titular  de  la  Coordinación  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación

Pública  del  H.  Ayuntamiento  de  Centro,  haga  entrega  al  solícitante,  de  la  presente  acta,  del  Acuerdo

de   Notoria   lncompetencia,   y   del   oficio   de   respuesta   DA/UAJ/2084/2023,   de   la   Dirección   de
Administración, mismos que deberán ser notificados a través del medio que para tales efectos señaló
en  su  solicitud  de  información .------------------------------------------------------
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TERCERO. -Publíquese  la  presente acta  en  el  Portal de Transparencia  de este Sujeto Obligado .------

6.-  Asuntos  Generales.  -   No   habiendo  asuntos  generales  que  tratar,  se   procede  a   desahogar  el
siguiente  punto .-----------------------------------------------.--.....--.-----------.

7.-Clausura de la Sesión. -Cumpliendo el obi.etivo de  la  presente  reunión y agotado el  orden del día,

se   procedió   a   clausurar   la   reunión   extraordinaria   del   Comité   de   Transparencia   del   H.   Ayuntamiento

Constitucional de Centro, Tabasco, siendo las trece horas, de la fecha de su inicio, firmando la presente acta
al  margen y al  calce  quienes en  ella  iíttervinieron .---------------------------------------------

integrantes del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento Constitucional
del  Municipio de Centro, Tabasco.

Director de Asun{oíJurídicos
Presidente

no Lastra
r de Administración

Secretario

M. Aud.  Elia

--=.-``.-`

Magdalena De La Cruz León
Contralora  Municipal

Vocal
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Expediente: COTAIP/0265/2023

Folio PNT: 271473800026523

Acuerdo de Notoria lncompetencia COTAIP/0312-271473800026523

CUENTA:  En cumplimiento a la resolución emkida en Sesión  Extraordinaria CT/068/2023 de fecha

quince de mayo de dos mil veintitrés, en la que este Comfté de Transparencia del H. Ayuntamiento
Constitucional  del  Municipio  de  Centro,  resolvió:  "PRIMERO. -Se Col\IFIRMA aue al  H. Avuntamiento

de    Centro.    no    le    corresoonde    conocer    de    la    solicitud    de    informack5n.    con    número    de    folio
ZJi4]3800026523. relat.iva a: "Solicito saber cuanto de energía eléctrica consume el H. Ayuntamiento de
cei]tro"  /5íc/.   Por  lo  que  se  DECLARA  LA  NOTORIA  INCOMPETENCIA.  Dara  conocer  de  la  misma,  en
consecuencia,  se  deberá  emitir  el  Acuerdo  correspondiente  el  cual  deberá  estar  suscrito  por  los  que
integramos  este  Comité  de  Transparencia,  en  el  que  se  informe  a  la  parte  solicitante  que  este ÓrE!ano
ColeEiado  resoMó  CONFIRMAR  aue  el  H.  Avuntamiento  de  Centro.  es  NOTORIAMENTE  INCOMPETENTE

pira conocer de la solicftud con número folio 271473800026523." (sic); con fundamento en los artículos
23,  24  fracción  1,  43,  44  fracción  1  y  11  y  136  de  laley  General  de  Transparencia  y  Acceso  a  la

lnformación  Pública,  3 fracción  lv,  6, 47, 48 fracciones  1,11  y Vlll, y  142 de  la  Ley de Transparencia

y Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  Estado  de Tabasco,  procédase  a  emitir el  correspondiente
acuerdo.-----------------------.-------------------------------------Conste,

ACUERD0

H.  AYUNTAMIENTO  DE  CENTRO,  COMITÉ  DE  TRANSPARENCIA  Y  ACCESO  A  LA  INFORMACIÓN

PÚBLICA; VILLAHERMOSA, TABASCO, A QUINCE  DE  MAYO  DE  DOS  MIL VEINTITRES .---------

Vistos: la cuenta que antecede se acuerda : ---------------------------------------------------

PRIMERO. -Vía electrónica, se  recibió soLicitud de información,  bajo los siguientes términos:

"Solicito saber cuanto de energía eléctrica corSume el H. Ayuntamiento de centro" (sic).

SEGUNDO.-Con  fundamento  en  el  artículo  115  de  la  Constitución  Poli'tica  de  los  Estados

Unidos  Mexicanos,  64 y 65  de  la  Constitución  Poli'tica  del  Estado  Libre y Soberano  de Tabasco,  la
Ley Orgánica  de  los  Municipios  del  Estado de Tabasco,  23,  24 fracción  1,  43,  44 fracción  1  y  11  y  136

de  la  Ley  General  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública,  3  fracción  lv,  6,  47,  48

Prolongación de  Paseo Ta`basco  número  1401, Colonia Tabasco 2000; C.P. 86035.
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fracciones  1,11  y Vlll,  y  142  de  la  Ley de Transparencia y Acceso a  la  lnformación  Pública  del  Estado

de Tabasco, se hace del conocimiento al interesado queen  Sesión  Extraordinaria CT

Comité  de  Transparencia  de  este  Suieto  Obligado,  entró  al  estudio  de  las  atribuciones  que  el

Reglamento   de   la  Administración   Pública   Municipal,   por  lo  que  si   bien   es  cierto  que   este   H.

Ayuntamiento de Centro, consume energía eléctrica, no menos cierto es que no puede determinar
las cantidades que ello genera, al  no ser expertos en  la   materia, ya que solo  las instituciones que

proporcionan   el   servicio   le   corresponde   conocer  y   deducir   dichas   cantidades   por  tener   las
herramientas  para  medir el  consumo  exacto  que cada  ente  público o  privado genera,  por lo que,
es   evidente   que   al   no   procesar,   ni   administrar   la   solicitud   de   información   requerida,   este
Ayuntamiento  no es competente  para conocer sobre sobre cuánto de energía eléctrica consume;

por  ende  este  Sujeto  obligado,  resur[a  Notoriamente  lncompetente  Dara  conocer de  la  citada
solicitud de información .--------------------------------------------------

•           .`` ..... :           `,

En consecuencia, el  Comité de Transparencia  resoMÓ por unanimidad  de votos: ----

``PRIMERO.  -  Se  CONFIRMA  aue  al  H.  Avuntamiento  de  Centro,  no  le  corresDonde  conocer  de  la

solicitud de información, con  número de folio 2714Z_3800026523. relativa a: ``Solicito Saber cuanto
de  energia  eléctrica  consume  el  H.  Ayuntamiento  de  centro"  (sic).  Por  lo  que  se DECLAl"  LA

NOTORiA iNCoMPETENCIA, para conocer de la misma, en consecuencia, se deberá emitir el Acuerdo
correspondiente el  cual  deberá estar suscrito por los que  integramos  este  Comité  de Transparencia,
en el que se  Ínforme a  la parte solicitante que este Óraano Coleaiado resolvió CONFIRMAR aue el  H.
Avuntamiento  de  Centro,  es  NOTORIAMENTE  INCOMPETENTE  para  conocer  de   la  solicitud  con
número folio 271473800026523 .----------------------- ~ -------------------------- ~

SEGUNDO.  -Se  instruye  a  lo Titular de  la  Coordinación  de Transparencia  y Acceso o  la  lnformación
Pública del  H. Ayuntamiento de Centro,  haga entrega al solicitante, de lo  presente acta, del Acuerdo
de   Notoria   lncompetencia,  y   del   oficio   de   respuesta   DA/UAJ/2084/2023,   de   la   Dirección   de
Administración, mismos que deberán ser notificados a través del medio que para tales efectos señaló
en su  solicitud de  información."  (sic)

TERCERO.  -En  cumplimiento  a  dicho  resolutívo  se  adjuht;  el  Acta  emftida  por el  Comité  de

Transparencia,  en  su  Sesión  Extraordinaria  CT/068/2023,  de  fecha  quince  de  mayo  de dos  mil
veintitrés,  constante  de  cuatro (04) fojas  útiies;  y del  oficio de  réspuesta  DA/UAJ/2o84/2023,  de
la  Dirección de Administración, para efectos de que forme parteintegrante del  presente acuerdo.

j

CUARTO. De igual forma, hágasele de su conocimiento, que para asuntos posteriores y en caso
de  requerir  apoyo  para  realizar  la  consufta  de  su   interés,   puede  acudir  a   la  Coordinación  de

Transparencia y Acceso a  la  lnformación  Pública,  ubicada en  Calle  Retorno Vía  5  Edificio  N° 105,  2°

piso, Col. Tabasco 2000, Código Postal 86035, en horario de 08:00 a 16:00 horas, de lunes a viernes,
en días hábiles, en donde con gusto se le brindará la atención necesaria para garantizar el ejercicio

de su  derecho  de acceso a  la  información .----- i ------------------------------------

Prolongación de Paseo Tabasco número  1401, ColoniaTabasco 2000; C.P. 86035.



CENTR©
HONESTIDAD Y FtESULTADOS

2021-2024

``2023:  Año de  Francisco Villa

El  revolucionario del  pueblo."

COMITÉ  DE TRANSPARENCIA
n` b:mnm^bmÉ+.ro co+ls.rnmo*1oL

DE C- 2o21.2m.

QUINTO.   En   términos   de   lo   dispuesto   en   los   artículos   45,   136   de   la   Ley   General   de
Transparencia   y   Acceso   a   la   lnformación   Pública;   50,   132,   133,   139   y   142   de   la   Ley   de

Transparencia y Acceso a  la  lnformación  Pública del  Estado de Tabasco,  notifi'quese al  interesado
vi'a electrónica por la Plataforma Nacional de Transparencia y a través del  Portal de Transparencia

de  este Sujeto Obligado .-------------------------------------------------------

SEXTO. Remítase copia de este acuerdo al Titular del Sujeto Obligado y en su oportunidad,

archívese el presente asunto como total y legalmente concluido .-------------------------

Así  lo  acordaron,   mandan  y  firman   por  unanimidad   de  votos  los  integrantes  del   Comité   de
Transparencia, en  la  Ciudad  de Villahermosa,  Capital  del  Estado  de Tabasco,  a  quince de  mayo  de
dos mil veintitres .---------------------------------------------------------------

Integrantes del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento Constitucional
del Municipio de Centro, Tabasco.

Prolonga¿ión de  Paseo Tabasco número  1401, ColoniaTabasco 2000; C.P. 86035.


